
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *Já
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937- —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

,s ce d

adrid, 20 de febrero de 1962 .'--El Se-
rio general, Juan. José Fernández-
y Dorbe.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Esta Comisaría de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha resuelto acceder a la petición
formulada por doña María Martín Sanz
y sus hijos con sujeción a las siguientes

Vistos: La ley de Aguas de 13 de ju-
nio de 1879; la Instrucción de 14 dé ju-

nio de 1883; el Decreto de 7 de enero
de 1927 y los Decretos de 10 de septiem-
bre y 8 de octubre de 1959 sobre trans-
ferencia de funciones y creación de las
Comisarías de Aguas,

Considerando que el expediente ha sido
tramitado de acuerdo con lo drspuesto.en
la legislación vigente; que no se han
presentado reclamaciones contra la peti-
ción;que todos los informes emitidos han
sido favorables y que con la autorización
que se otorgue no ss. causa perjuicio a
tercero, a los intereses generales ni a
los de la Administración.

Considerando que en el proyecto pre-
sentado se definen las obras con preci-
sión, encontrándolas bien concebidas y di-
mensionadas, prácticamente coincidentes
con el terreno.

su informe proponiendo que se acceda a
lo.solicitado y fija las, condiciones, con
arreglo a las cuales puede accederse a
lo solicitado.

j> que se anuncia al público en cum-
'.ento de lo dispuesto en el artículo 24
Reglamento de Contratación de las

Locales de 9 de enero de.

js expresados pliegos de condiciones
'larán de manifiesto en la Secretaría

Ayuntamiento (N.ego-
Contratación Municipal), en las
liez de la mañana a una de la

ame, uurante ios ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialdevla pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas' reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

pesetas

=uDasta para contratar el^suminis-
maderas de varías clases que pre.

:odos los servicios y dependencias
pales durante un año. Precio tipo,

El excelentísimo Ayuntamiento Pierio
ha acordado, en sesión de 31 de enero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones

(0.-48,105)

Concesiones

Comisaría de Aguas del Tajo

'OLUCION de la Comisaría de
fwax del Tajo autorizando a doña
aria Martín Sanz e hijos' para apro-
'char un, caudal de 5,6 l/s. de aguas
í río Jarama en término municipal'
Tahmanca del Jarama (Madrid), con

'¡tino al riego de cuatro parcelas de'propiedad denominadas «Los Sitios»,
\u25a0'\u25a0•s Sitios», «Peñas del J?ío* y «Peñas

'\u25a0l Río».

examinado el expediente incoado por«ona Maria Martín Sanz y sus hijos,
«?n José, don Paulino y don Faustino

Martín, para aprovechar aguas
J-1, n° Jarama en término municipal de

del Jarama (Madrid), con des-'° a. riego de cuatro parcelas en finca« su propiedad, denominadas «Los Si-s», «Los Sitios», «Peñas del Río» y
d*e"lS Ríon > con una extensión total

R ,ctáreas de superficie,
pres U!tando ~que abierto el período de
íán eru, a,rlon de proyecto, mediante anun-
E« Pubilcado en el «Boletín Oficial del
«ni",del dia 22 de febrero de 1961 y

lOS de las provincias de Madrid, To-

7.a El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, prohibiéndose su ena-
jenación, cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el
derecho a tomar de la concesión los volú-
menes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma
que estime conveniente, pero sin perjudi-
car las obras de aquélla.

12. Cuando los terrenos que se pre-
tende regar queden dominados en su día
por algún canal construido por el Estado,'
caducará esta cesión, pasando íntegra-
mente aquéllos a la nueva Zona regable

ib. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título precario
para los riegos del período comprendido
entre el i.'.de julio y 30 de septiembre,
pudiendo, en consecuencia, ser reducido o
suprimido en su totalidad el caudal en ese
período; lo que se comunicará en mo-
mento oportuno y por la Comisaría de
Aguas del Tajo al Alcalde de Talamanca
del Jarama para la publicación del corres-
pondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al
pago de las tasas y cánones que estable-
cen' los Decretos dé 4 de febrero de 1960
(«Boletín Oficial del Estado» del -5 del
mismo mes), verificándose la liquidación
y pago de los mismos de acuerdo con,las

normas que dichos Decretos establecen.

g.* Esta concesión se otorga a perpe-
tuidad, sin perjuicio de terce»ro y dejando
a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesa-
rias para conservar o sustituir las servi-
dumbres preexistentes.

'
/

pecifican en dicha condición, durante el
período de ejecución de las obras^se ins-
talará un contador volumétrico, al que,
durante la explotación, tendrá libre acceso
el personal de esta Comisaría encargado
de practicar las oportunas y periódicas
comprobaciones.

5.* La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones", tanto durante la
construcción 00019 en la explotación del
aprovechamiento, quedarán a cargo de la
Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de
cuenta del Concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos
se originen y debiendo dar cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del
concesionario se procederá a su reconoci-
miento por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta el Comisario Jefe de
Aguas

o.* Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servidum-
bres legales podrán ser decretadas por la
Autoridad competente.

La Administración no responde del
caudal que se concede y la Comisaría de
Aguas del Tajo comprobará especialmen-
te que dicho caudal no excede en ningún
caso del que se fijaen la condición prime-
ra. Asimismo, y para el debido control de
los volúmenes totales anuales que se es-

. 3-
a Las ooras empezarán en el plazo

de un mes, contado a partir de la fecha
de la publicación de esta concesión en el
Boletín Oficial de la provincia y debe-
rán quedar terminadas a los seis meses,
contados a partir de la misma fecha. Ea
puesta 'en riego total deberá efectuarse
en el plazo de un año desde la termina-
ción de las obras.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer-
do con el proyecto que sirve de base a
esta concesión, suscrito en Madrid y enero
de 1961 por el Ingeniero de Caminos don
José María Bach Roca, cuyo importe as-
ciende a un total de 44.477,23 pesetas. La
Comisaria de Aguas del Tajo podrá au-
torizar pequeñas variaciones que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y no
impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

i.* Se concede a doña María Martín
Sanz y a don José, don Paulino y don
Faustino Vázquez Martín autorización pa-
ra aprovechar un caudal de 5,6 1/s. de
aguas elevadas de! río Jarama para el
riego de cuatro parcelas de su propie-
dad, denominadas «Los Sitios», Los Si-,
tíos», «Peñas delRío» y «Peñas del Río»,
en extensión total de 7 hectáreas, sitas en
término municipal de Talamanca del Ja-
rama.

Condiciones

Resultando que el Ingeniero encargado
del Servicio verificó el reconocimiento y
confrontación del proyecto sobre el terre-

no eldía 17 de octubre de 1961. emitiendo
informe con fecha 30 del mismo mes-en
el que manifiesta que-la toma e impulsión

*
se provecta por med;o de un grupo moto-
bpmba' de 3 CV situado al pie de un ta-
lud, límite entre la propiedad y ej domi-

nio público, en la margen izquierda del
río y con tubería de 100 mm. de diáme-
tro interior, p dose un dispositivo
modulador calculado para un gasto de

5,6 litros por segundo á razón de 0,80 li-
tros por segundo y hectárea.

Que el Ingeniero encargado termina

Que se verificó la información pública
correspondiente mediante anuncio que fué
publicado en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres y exposición del mismo en el ta-

blón de edictos de la Alcaldía de Tala-
manca del Jarama, sin que durante el
plazo señalado se presentasen reclamacio-
nes contra la, petición de, referencia, se-
gún consta en la certificación del Se-
cretario del Ayuntamiento, que obra al
dorso del -anuncio,.que fué devuelto con
diligencia de exposición al público.

Resultando que el expediente fué fa-
vorablemente informado por la Jefatu-
ra Agronómica de Madrid, destacando la
conveniencia- del riego, y por la Aboga-
cía del Estado, la¿cual considera suficien-
te la documentación aportada para jus-
tificar la propiedad de las fincas objeto
del riego a favor de los propietarios.

Resultando que se puso en conocimien-t
to de los interesados que su petición afec-
taba a los planes del Estado, por lo que
podía ser denegada o condicionada, a pe-
sar de lo cual insistieron en que se pro-
siguiera, la tramitación del expediente.

riego.

ledo y Cáceres, durante el plazo seña-
lado, sólo se presentó el proyecto de los
peticionarios,, con instancia concretando
la petición, a la que se acompañaba res-
guardo de la Caja General de Depósitos,
equivalente al i. por ioo del presupuesto
de obras a ejecutar en terrenos de do-
minio público,^ escrituras notariales def
poder otorg-adó por don José, don Pauli-
no y don Faustino a favor de su riradre,
doña María Martín Sanz, y testimonio
notarial de. escritura de aprobación y pro-
tocolización de las operaciones particio-
nales. formalizadas al óbito de don Do-
roteo Vázquez Fernández, en el que se
justifica el dominio de los peticionarios
sobre las fincas objeto del riego, cons-
tando su inscripción en el Registro de la
Propiedad y el pago de Impuestos de De-
rechos Reales. Acompañando también au-
torización del Ayuntamiento para estable-
cer servidumbre de paso sobre camino
público y permiso de los propietarios co-
lindantes don Carlos Martín Martín y don
Serviliano Marina para realizar obras en
sus fincas con motivo de la puesta en
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TARIFA DE INSERCIONES

Loa anunciantea vienen obligado* al pago del impuesto M
timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Laa linea» te miden por el total del espacio que ocupe el aunada.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pennane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm



Dado en Madrid, a dieciséis de febrero
de mil novecientos sesenta y dos.—-Ante
mí (Firmado).^El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

Cuatro sillas haciendo juego con los si-
llones, 500 pesetas.

_ Una lámpara de cristal y bronce de
cinco brazos y globo central, 600 pese-
tas.

Un aparador con una puerta a cada la-
do y dos en el centro de cristal, con un
cajón central, 750 pesetas.

' Bienes que se subastan
Una mesa barnizada, 500 pesetas.
Dos sillones tapizados en tela color cla-

ro, 600 pesetas.

(O—22.443)

(X—1.315)

(O—22.439)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide et
presente en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos sesenta v dos.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso—EÉ
Juez de instrucción (Firmado).

Que dicha motocicleta sale ahora a-
tercera subasta sin sujeción a tipo; y

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente una cantidadigual, por los menos, al diez por ciento-
de la de trece mil ochocientas setenta
y cinco pesetas en que sirvió de tipo para»
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, se ha
señalado el día trece de marzo próximo,
a las once,de la mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en¡

este día por el señor Juez de instrucciónnumero tres,- de los de esta capital eala pieza separada de responsabilidad ci-vil, dimanante del sumario número cien-
to veinticinco, de milnovecientos sesenta,
seguido por lesiones y otro delito, coi
tra Manuel Riesco Pérez, se saca a la.
venta en pública y tercera subasta, tér-mino de ocho días y sin sujeción a tipo ,
la motocicleta marca «Mynsa», de 125centímetros cúbicos, matríc u 1a M.-
239-I3°, que ha sido tasada pericialmen-
te y obra depositada en el Parque Mó*vil de los Ministerios Civiles.

Presidente: Don Cirilo Herranz Gar-
cía.

•Hago saber: Que la Junta Municipal
del Censo Electoral ha quedado consti-
tuida para el bienio 1962-1963 en la for-
ma siguiente:

Garganta de los Montes, 19 de febre-
ro de 1962.—El Presidente (Firmado).

(G. C.-786) (X-,1.318)

Suplentes: Don Ciríaco Alonso Martín,
don Demetrio Carretero Carretero, donEmilio Sanz Carretero, don Adolfo Ca-
rretero Vicente, don Tomás González
Martín y don Eusebio Alonso Martín.

Vocales: Don Tomás Sanz Hernanz,
don Guillermo Alonso Martín, don Basi-
lio ¿dartín 'Martín, don Lauriano Carre-
tero Uvero, don Domingo González Pé-
rez y don Juan Pariente Collado.

GARGANTA DE LOS iMONTES
Don Cirilo Herranz García, Juez de paz

de esta localidad y su término munici-
pal.

Valdelaguna, 19 de febrero de 1962El Presidente accidental (Firmado).
(G. C.—782) (X.-1.316)

Don Ismael Gigorro de las Heras, Pre-
sidente de la Hermandad de Labradores
y Ganaderos. Suplente, don Frutos Mo-
rate Rubio, Jefe de la Sección Económi-
ca de la Hermandad Sindical.

Secretario: Don José Luis Alvarez Ro-
dríguez, Secretario del Juzgado de paz.
Suplente, don Ambrosio Rubio Hernán-
dez.

Don Manuel López Carrero, ex Juez de
paz. Suplente, don Pablo Prieto Berme-
ja, de igual condición.

Vocales; Don Jacinto Morate Rubio,
Concejal, quien además actuará de' Vice-
presidente. Suplente, don Jenaro de «las
Peñas Higueras, Concejal, que le sigue
en edad.

Presidente: Don Herminio Sánchez Mo.
rate, Juez de paz.

Electoral
VALDELAGUNA

Convocada por el señor Presidente la
Junta Municipal del Censo Electoral de
esta población, para la renovación de ¡a
Junta que habrá de actuar en el bienio
1962-63, ha quedado constituida en la
forma siguiente: '

Juntas Municipales del Censo

Estando en tramitación expediente de
permuta de fincas propiedad de don An-
tonio García Saura, sitas en Vallelaza y
Navalviílar, con la superficie equivalen-
te en valor de terrenos propiedad muni-
cipal, en el sitio de Carboneros, con el
fin de suprimir enclavados en fincas mu-
nicipales.; y concentrar la propiedad al
í>ermutante, se abre información públi-

HOYO DE MANZANARES

Las proposiciones tomando parte en tal
Subasta se presentarán en sobre cerrado y
que se presentará en Secretaría durante
las horas de oficina, con la indicación
«Para la subasta de una parcela del Mu-
nicipio». Las proposiciones serán abier-
tas el domingo siguiente al que terminen
los veinte días al principio citados, a las
doce horas, a presencia del señor Alcalde
o Delegado y el señor Secretario. Tal su-
basta se ha de realizar con sujeción al
pliego de condiciones aprobado por la
Corporación Municipal el día 14 de ene-
ro último, sobre el que no se ha presen-
tado reclamación alguna. La proposición
que no cubra el tipo de doce mil pesetas
será rechazada y la subasta será adjudi-
cada a la oferta más ventajosa.

Belmonte de Tajo, a 20 de febrero de
1962—m Alcalde (Firmado).

(G. C.^783) (0.-^48.103)

BELMONTE DE TAJO.
Durante el plazo de veinte días hábi-

les, a contar del día siguiente del que
aparezca publicado el presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, se
admitirán en esta Alcaldía proposiciones
para tomar parte en la subasta de venta
de una parcela de este Municipio de 320
metros cuadrados de extensión superfi-cial, situada en el paraje «Los Pos-
tes», y como sobrante del tercio dedicado
a la construcción de la nueva Casa del
Médico, cuya venta fué debidamente
autorizada por el ilustrísimo señor Di-
rector general de .Administración Local.

Navas del Rey, a 19 de febrero de 1962.El Alcalde, Manuel Gallego.
(G. O—781) (X.—1.314)

Formada la rectificación del Padrón-
municipal de habitantes del año 1961,
se encuentra expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el tér-
mino de quince días, con el fin de oír re-
clamaciones.

NAVAS DEL REY

Rascafría, 17 de febrero de 1962.—ElAlcalde (Firmado)
¡(G. C.—780)

Se encuentra expuesta al público, por
plazo de quince días, la rectificación del
Padrón municipal de habitantes», referi-
da al 31 de diciembre de 1961, a efectos
de reclamaciones.

RASCAFRIA

AYUNTAMIENTOS

Hago saber: Que en las diligencias que
se tramitan en esta Magistratura con el
número 2 ejecución a instancia de Marce-
lo Villegas Domínguez, contra Marcelino
Juárez Villanueva, en reclamación por
ejecución de sentencia, por providencia
dictada con esta misma fecha he acor-
dado sacar a pública subasta, en tercera
convocatoria, los bienes que se hallan
embargados al demandado antes expre-
sado; señalándose para la celebración y
remate de la misma el día 24 de marzo
de 1962, a las 12,15 horas de su mañana;,
teniendo lugar dicha subasta en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número 6, sita en Martínez Campos,
número 27, a cuyo efecto libro elpresente
al Boletín Oficial de la provincia para
su publicación y remisión del oportuno

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia.

Fiscales de paz sustitutos de:-.Villarejo de Salvanés (Chinchón).
*-. Villaviciosa de Odón (Navalcarnero).—

Robledillo de la Jara (Torrelaguna .—• Somosierra (Torrelaguna).

Fiscales de paz propietarios de:—
Torres de. la Alameda (Alcalá de He-nares).—
Villa del Prado (San .Martín de Val-deiglesias).

Jueces de paz sustitutos de:—
San Sebastián de los Reyes (ColmenarViejo).

—sValdemoro (Getafe).—
Villaviciosa de Odón '(Navalcarnero).—
EX Escorjial (San Lorenzo del Es-corial).—
Rozas de Puerto Real (San Martín deVa'.deiglesias).

Jueces de paz propietarios de:—
Moralzarzal (Colmenar Viejo).

—. Alcorcón (Getafe).
—» Vallamantilla (Navalcarnero). .—

> Cercedilla (San Lorenzo del Escorial)—
Puebla de la Sierra (Torrelaguna).

>
—

Redueña (Torrelaguna).

Fiscal comarcal sustituto Agrup. 197(Arganda-Villarejo de Salvanés).

Dichos cargos serán provistos median-
te concurso celebrado de conformidad con
los artículos 64 y siguientes en relación
con el artículo 85 del Decreto Orgánico
de 24 de febrero de 1956, para Jueces de
paz propietarios y sustitutos, y los artícu-
los 28, 75 y siguientes en relación con
el artículo 78 del Decreto Orgánico de
13 de enero de 1956, para los Fiscales
comarcales sustitutos y Fiscales de paz
propietarios y sustitutos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden del ¿Ministerio de Justicia de. 14 de
diciembre de 1959 («Boletín Oficial del
Estado» de 22 del mismo mes, sobre re-
novación de cargos de la Justicia Muni-
cipal, con cinco o más años en-el ejerci-
cio de sus cargos, en relación con el De-
creto de 3 de diciembre de 1959 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 9 del mismo
mes), por el presente se hace público el
concursa para la provisión de los cargos
de la Justicia Municipal que más abajo
se citan por llevar los titulares actuales
más de cinco años en el ejercicio de sus
funciones o por haberse producido las
vacantes por otras causas.

'

Presidencia

Audiencia Territorial de Madrid

correspondientes servicios, tiene una te-

rraza. Dicha casa tine salida a la calle
del Ministro Benavides, llamadas antes
carretera de Albacete a Jaén, y en te ac-
tualidad, Nacional de Córdoba a Valen-
cia. Dicha edificación se hace sobre te to-

talidad de la superficie del solar. Inserí-

1.' En Villacarrillo. Una casa posa-
da, señalada con el núm. 17 de orden,
sita en la plaza de José Antonio, de la
ciudad de Villacarrillo, que tiene de fren-
te, en su piso bajo,' seis metros noventa
centímetros; en el piso de en medio, dos-
metros diez centímetros por treinta J,
cinco metros quince centímetros de fon-
do, que linda: por la derecha de su en-
trada, con casa de doña Antonia Martí-
nez Moreno; por la izquierda, otra de
los herederos dé don Francisco Caballero-
Muñoz, y por la espalda, con Quiteña
Martínez y con-la calle del Ministro Be-
nayides, por donde tiene su puerta acce-
soria; sobre esta finca se ha edificado ea
cinco plantas. En la planta baja, destina-
da, a garaje 0 talleres mecánicos, y eo-
las cuatro plantas restantes destinadas a
pensión, con cuarenta habitaciones y sus

En virtud de providencia dictada cois
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos en este Juzgádo-
a instancia de don Rufino Izquierdo Polo,
¡representado por el Procurador señor Avi-
la Plá, contra don Pedro Bellver López,
casado con doña xPilar Muñoz Sánchez,
sobr,e efectividad de un crédito hipoteca-
rio de 300.000 pesetas de principal, inte-
reses y costas, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de fas fin-
cas hipotecadas siguientes: 2

EDICTO

LUNES 26 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 20

(G. C-^87)

Los que aspiren a dichos cargos rUk.rán presentar sus solicitudes acom
-

das de los documentos que exie-eni£an^tados Decretos orgánicos en el TU2

'
?"

de primera instancia e instrucción resWtivo dentro de los treinta días natur ial de la publicación del presente ann«vemel Boletín Oficial de la p£vK*
Madnd, a-21 de febrero de 1062 mPresidente (Firmado). a

Valdelaguna, 20 de febrero de 1962. —.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.^785)

VALDELAGUNA
Se encuentra expuesta al público, por

plazo de quince días, la rectificación del
Padrón municipal de habitantes, referida
al 31 de diciembre de 1961, a efectos de
reclamaciones.

(0.-48.104)(G. C.^784)

Hoyo de Manzanares, a 19 de febrero
de milnovecientos sesenta y dos.—.El Al-
caldes-A. Marcos.

ca por término- de tjeinta días, a fin de
que se puedan formular las observacio-
nes y alegaciones que se estimen oportu-
nas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAf 'UNCIALES
(X.-1.317)

Cuarto. Que dicha subasta, por salir
en tercera convocatoria, tiene el carácter
de libre, saliendo, por tanto, sin sujeción
a tipo.

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de pujas a la llana, adju-
dicándose los bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder a
un tercero.

Segundo. Que para tomar parte debe-
rán Jos. licitadores consignar previamen-
te, en Secretaria, el 10 por 100 del im-
porte de la tasación.

Primero. Que los bienes objeto de su-
basta se encuentran en calidad de depósi-
to en calle Jaime el Conquistador, núme-
ro 5, siendo depositario de los mismos la
esposa del demandado, con domicilio en
Jaime el Conquistador, número 5.

Se advierte a los licitadores

ejemplar, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las ad-
vertencias y prevenciones legales.

(G. C-^779)

Y habiendo aceptado los interesados
ias preinsertas condiciones y remitido pó-
lizas por valor de 225 pesetas, según dis-pone la vigente ley del Timbre de 1.4 de
abril de 1955, las cuales quedan adheri-
das a esta resolución, se lo comunico para
su conocimiento y demás efectos; advir-
tiéndoles de la obligación que tienen de
presentar este documento dentro dé los
treinta días hábiles siguientes a la fecha
de su recibo en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales correspon-
dientes, para satisfacer el referido impues-
to yel exceso de timbre a metálico en su
caso. (Referencia A-134-1M.)

Madrid, 15 de febrero de 1962.—,E1
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

14. El depósito constituido quedará a
responder del cumplimiento de estas con-
diciones y será devuelto después, de ser
aprobada el Acta de reconocimiento fi-
nal de las obras.

13. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y en
•Jos casos previstos en las disposiciones vi-
gentes, declarándose ¡la caducidad se-
gún ¡os trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas qué se dicten
con carácter general.

(O.—48.102)

o

Suma total, 2.950 pesetas



GETAFE

Segunda
JUZGADO NUMERO 21

Tercera

»a 1,

(A.—27.236)

sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dadofen Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos,
para su publicación con veinte días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—=El Secreta-
rio, H. Bartolomé, r— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

(A.—27.226)

Los licitadores, para tomar parte en
la misma, deberán consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento de los des-
tinados al efecto, el diez por ciento del
tipo de la subasta.

El acto de la misma tendrá lugar en
la Sala de_ audiencia de este Juzgado el
día veintisiete del próximo mes de mar-
zo, estándose, en cuanto a los demás ex-
tremos, a lo establecido por la Ley.

-
Dado en Getafe, a diecinueve de fe-

brero del año milnovecientos sesenta y
dos.

—
El Secretario (Firmado). —\u25a0 É|

Juez de instrucción (Firmado). »
(C.—22.438)

JUZGADOS MUNICIPALES

., .- eiRegistro de la Propiedad de Vi-

Larrillo al folio 113 vuelto, del tomo

,-6 libro 290 de Villacarrillo, finca nú-
lSn\.4-09, inscripción 17.m™ 'También en Villacarrillo. Una

casa situada en dicha localidad, en la ca-

fe del General Queipo de Llano, núme-
ro 21 antes 19, que mide cuatro metros

cincuenta y nueve centímetros de frente

ñor once metros sesenta y nueve centíme-
tros de fondo, o sean cincuenta. y tres

metros ochenta decímetros y treinta y

siete centímetros cuadrados; además tie-
ne un corral con diecisiete metros cua-

renta y seis decímetros y treinta y cuatro

centímetros cuadrados, medio pozo y un

cobertizo de trece, veintisiete decímetros
v cuarenta y nueve centímetros cuadra-

dos. Linda: por la derecha de su entra-

da con casa de José Jiménez Campos ;

por la izquierda, Juan de Mora Hervás;
por la .espalda, don Eduardo Pallares
Mor, y por el frente, con la calle de su
situación, donde tiene sus puertas de en-
trada. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Villacarrillo al folio 231 del to-

mo 72, libro 1.8 de Villacarrillo,finca nú-
mero 1.131 duplicado, inscripción sép-
tima

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce de la mañana del día veintiséis
de marzo próximo, bajo las siguientes

Un automóvil «Pegaso», modelo sport,
descapotable, dos plazas, matrícula de
Madrid 242.838, número de motor 0102/017/173, número de chasis 0103/150/
0173, cinco, ruedas, incluida la de re^
puesto; color rojo, en buen estado de
conservación y funcionamiento.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día
treinta de marzo próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor'don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo,' promovidos por don Ja-
cinto Amigo Lera, contra don Javier
Armet Xiol,'sobre pago de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez

Servirá dé tipo para esta primera su-
basta, en cuanto a la primera las fincas,
la suma de quinientas mil pesetas, y por
lo que se refiere a la segunda, la suma
de cien mil pesetas, sin que sea admisi-
ble postura alguna inferior a' dichos ti-
pos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento cincuenta milpesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, y pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento desdicho tipo, sin cuyo.
requisito no serán admitidos.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento.de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera

ningunos otros

-
Los autos y certificaciones del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, sin tener derecho a exigir

Dado en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Expidiéndose el presente para su inser-
ción en el Boletín ¡Oficialde la provin-
cia.

Por el présente, y en virtud de lo acor-
dado- por Su Señoría en providencia de
este día, en autos de juicio verbal civil
instados por don Arturo,Manrique Esté-
vez, en nombre y representación de His-
pania Tobis, S. A., contra don Antonio
Pérez' Pinilla, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y precio
de tasación, los siguientes bienes' embar-
gados al demandado:

Una librería con tres puertas, dos ca-
jones y mueble-bar, tasado en quinientas
pesetas. Un armario de tres cuerpos con¡una interior, en mil quinientas pesetas.
Un reloj despertador, marca «Gup», co-
lor blanco, en cien pesetas. Una mesa de
comedor para seis cubiertos, de madera,
barnizada color oscuro y cuatro patas, en
450 pesetas; haciendo todo ello un total
de dos mil ciento cincuenta pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día trece de marzo próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número once, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero^ número tres, y bajo las siguientes
condiciones: Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio de tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo, pudiéndose
hacer a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Nmo. Jesús, en la zona de ensanche ná-meros cinco y siete de la calle de Re-yes Magos, antes llamado número cin-co del llamado bloque número uno dela «Inmobiliaria Urbis, S. A.», divididavirtualmente en dos gemelas, que se de-
nominan con la letra A, a la de la de-recha y con la letra B, a la de la iz-
quierda Se halla situado en la octava

.planta del edificio, contando la de sótanos,
en la parte anterior derecha del mismo,
mirando al Este desde la calle. Se destinaa vivienda; tiene su entrada por la es-
calera común de pisos letras A, y ocupa
una superficie, aproximada, dé ochenta
y cinco metros veintidós decímetros cua-
drados, distribuidos en: vestíbulo, come-
dor-estar, dos dormitorios, cuarto, de ba-
ño, galería, cocina, despensa, dormitorio
de servicio y aseo de éste. Linderos: por
su frente o Este, con calle de ReyesMagos; derecha o Norte, con casa nú-
mero seis del bloque número uno de ((In-
mobiliaria Urbis, S. A.», y patio lateral
derecha mancomunado de manzana en
forma de L, correspondiente a las fin-
cas que a él tienen luces y vistas; iz-
'quierda o Sur, con piso sexto exterior,
mano derecha, letra A y paso de acceso,
y por la espalda u Oeste, con hueco de
escalerá y el citado patio lateral dere-
cha mancomunado en forma de L. Tie-
ne dos huecos a la calle de Reyes Ma-
gos, dos a la galería posterior del piso,
y ésta, en toda su línea, al patio en for-
ma de L tantas veces citado, y otro hue-
co directo al mismo patio. Dispone de
instalaciones de agua "corriente,, luz
eléctrica, gas, calefacción central y ser-
vicio de ascensor. Corresponde como
accesorio a este piso el cuarto trastero
designado con el número veintitrés, que
linda: por su frente © Este, con paso
dé acceso y cuarto trastero número uno;
derecha o Norte, con casa número seis;
izquierda o Sur, con cuarto trastero nú-
mero veintidós, y por el fondo u Oeste,
con sótano accesorio de la lonja comer-
cial 'o tienda mimero uno, letra A, y
ocupa una superficie de cinco cuarenta

metros cuadrados. Esta finca tiene fi-
jada o representa una cuota de un en-
tero y setecientas treinta y siete milési-
mas por ciento en la totalidad del edificio
de que forma parte, y se halla afecto a
una hipoteca constituida a favor del Ins-
tituto Nacional de Previsión, en garan-
tía de un préstamo hecho sobre la tota-
lidad de la finca a que perteneec dicha
vivienda, habiendo señalado dicho Orga-
nismo al referido piso una responsabili-
dad hipotecaria total de ochenta y cin-
co -mil setecienta^ veinticinco pesetas*
catorce céntimos de principal, intereses
correspondientes, a razón del cuatro por
ciento anual, y gastos y costas, en su
caso

La referida subasta tendrá lugar eñ
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, eldía doce!
de abril próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Dado en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos sesenta y dos,
para su publicación con ocho diag há-
biles, por los menos, de antelación al
señalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

De dicho automóvil es depositario don
Joaquín Sanjurjo Contreras, que lo tie-
ne en el garaje sito en la calle de Fe-
rraz, númeVo ciento cuatro, donde podrá
ser examinado por los licitadores que lo
deseen

(A—27.2,5)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
<te. actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose, que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de•os mismos, sin destinarse a su extinción
«I precio del remate.Dado en Madrid, a treinta de diciem-re de mil novecientos sesenta v uno.—
Jacinto García-Monge.

—
El Secretario,

José Cabello. (Rubricados.)*
para su publicación en el Boletín

ficial de esta provincia expido el pre-

U <jon el visto bueno del señor Juez,
Madrid, a treinta de diciembre de

Ifaí/T (Firmado)- —
visto bueno: El

[Fi
ISt ja?°' Juez de primera '

instancia

""Pecientos sesenta y uno.—El Sí-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento cincuenta mil pesetas,

que resulta después de deducir el veinti-
cinco por ciento del tipo que se tuvo
por base para la primera, y no se ad-
mitirán posturas que sean inferiores a
dicha cantidad de ciento cincuenta' mil
pesetas.(A.—-27.219)

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, por
lo menos, al diez por ciento de dicha
suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por Su Señoría, en providencia de
este día, dictada en autos de juicio ver-
bal civil seguidos a instancia de don Ar-
turo Manrique Estévez, en nombre y re-
presentación \u25a0 de Hispania Tobis, S. A.,
contra don Luis González Gil, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los siguientes
bienes embargados al demandado y con-
sistentes en una motocicleta, marca «Lu-
be», de 98 c. c, matrícula M-171.353, ta-
sada en ocho mil quinientas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día trece de marzo próximo, y ho-
ra de las once, en la Sala audiencia de es-
te juzgado municipal número once, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
to, número tres, y bajo las siguientes
condiciones: Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento del precio
de tasación. Que no se admitirán postu-
ras que no'cubfan las dos terceras partes
de su avalúo, pudiéndose hacer a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Expidiéndose el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficlu. de la provin-

El tipo de la subasta será' el de su ta-
sación, que lo fué en la suma de once
mil pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Una motocicleta, marca «Vespa», ma-
trícula AV-2.732, número de motor V-
58 M-127.017, número de cilindros uno,
diámetro interior de éste en mm. 54,

potencia 2 HP, bastidor V. T. 126.992,,
de dos asientos.

Por el presente hago saber: Que en
este juzgado de mi cargo se cumplimen-
ta orden de la Superioridad, dimanada
de la causa ciento cuarenta y cinco, de
mil novecientos sesenta, sobre impru-
dencia, contra José Moreno Pérez; en
cuyas actuaciones he acordado sacar at
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho dfas, los si-
guientes bienes muebles, embargados,
como de la propiedad del referido pe-
nado:

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de
instrucción de esta villa de Getafe y
su partido.

EDICTO

Dado en Madrid, a diez dé febrero de
milnovecientos sesenta y dos.—«-El Secre-
tario (Firmado). —Visto' bueno :.El Juez:
municipal (Firmado).

EDICTO

tía*d V*rtUd d? lo acordado en provlden-
trisim ?Sta fecha ' dictada por el ilus-
y r"Í•S?nor don Carlos de la Cuesta
luez dngU^ Z de yalcárcel, Magistrado-
tiuno h

pr,lmera instancia número vein-
cedim- Madrid, en los autos de pro-
fiere I?"'0 ,J'udfcial sumario a que se re-

»v H-rtÍC1110 cíento treinta y uno de--
Hipotecaria, promovidos" por do-

laría de la Soledad Torrent A ce.
si t d0n FeliP« Ibáñez de Migue!,. T8 "«rederos, doña Mercedes Ruiz; /L?P°,sa) y doña Mercedes Ibáñez
tam u-' sobre reclamación de un
n n?Kr?1Potecano, se saca a la ven-

PUbhca subasta, por segunda vez:
,,' s^xt0 exterior, mano izquierda,
Est*.'ri iila CaSa sita en esta capital,

ael parque del Retiro, barrio del

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-

ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado. Se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación;

y que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-

LUNES 26 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO n.
EDICTO

Condiciones
Primera

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

(A-—27-237)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Primera

ES=
3



Juicio núm. ,98, de 1961,—Por el pre-
sente se cita a Pedro Nolasco Rosa, de
treinta años, casado, conductor, hijo de
Herminda, natural de . Pazos de Verín
(Orense), que dijo vivir en Cava Baja,
número 23, bajo, y cuyo actual domicilio
c paradero se desconoce, para que el día
21 de marzo, á las nueve horas, compa-
rezca en el juzgado municipal núm. 3,.de
esta capital, sito en la calle de Velázquez,
número 52, tercero, al acto del juicio que
contra el mismo y otro se instruye por
ofensa -a agentes de la autoridad, a cuyo
acto deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.^5.046)

valerse

(B.—702)
JUZGADO NUMERO 25Francisco Hernández Sevillano m;

yor dé edad, y cuyo actual domicilio
paradero se desconocen, comparecer
ante ta Sala audiencia de este Juzgad
municipal núm. 25^ de Madrid, v sit
en la calle del Puerto de Monasterk
número 1, y para el día 14 de man
próximo, y hora de las once quince c
su .mañana, con el fin de asistir a 1
celebración del correspondiente juicio c
faltas, tramitado en este Juzgado pe
lesiones y escándalo, bajo el númer
2.149, de 1961, advirtiéndole que deb<
rá de comparecer con los testigos v di
más medios de prueba de que inteni

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a quince de febrero cíe mil nove-
cientos sesenta y dos. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El. Juez mu-
nicipal (Firmado).

Y que no se admitirán posturas que)
no cubran-las dos terceras partes de esa
cantidad.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta, se les hace saber:

Que es imprescindible depositar pre-
viamente, en la Caja General de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento,del avalúo, con la rebaja ex-
presada; y

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día trece de marzo próximo, a
las nueve horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la suma de tres- mil ochocientas pe-
setas, encontrándose depositados en po-
der de la madre política del demandado.
don Antonio Valencia Ciudad, con do-
micilio en el piso quinto izquierda de la
casa número catorce dé la calle de Nar-
ciso Serra, de esta capital.*

Una lámpara de bronce y cristal, de
doce luces.

Una nevera metálica de hielo, marca
«Narval».

virtud de providencia del señor Juez
municipal númerp veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el juicio verbal
civil húmero once, de mil novecientos
cincuenta y nueve, instado por el Pro-
curador don Francisco Monteserín Ló-
pez, por «La Equitativa Nacional)), con-
tra don Antonio Valencia Ciudad, sobre
pago de cantidad, se sacan de nuevo a,
la venta en pública subasta, con rebaja
del^yeinticinco por ciento de la tasación,

los muebles siguientes:
Un aparato de radio, marca «Iberia»,-

de dos mandos.

EDICTO

pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a diecinueve de febrero de mil no-
vecientos, sesenta y dos.—-El Secretario
(Firmado)

el Boletín Oficial de esta provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado, ex-

José Paya Estévez, y su publicación en

place a dicho demandado, para que en
i el término improrrogable de seis días se

persone en los aludidos autos y contes-
te a la demanda, bajo apercibimiento de
rebeldía y pararle los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Las copias simples de la demanda y
documentos se encuentran en esta Se-
cretaría, sita en la plaza de Caraban-
chel, número uno, a disposición de di-
cho demandado.-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma al de-
mandado, en ,.ignorado paradero, don

trescientas pesetas, ha dispuesto se em-

El señor don Antonio Albasanz Ga-'Han, Juez municipal del distrito de Ca-
rabanchel Bajo-Madrid, en los autos del

• juicio de cognición, seguidos a instan-
cia de don Lázaro Díaz de Fonseca y
Otero, contra don José Paya Estévéz y
otro, sobre reclamación de cinco mil

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
'

CARABANCHEL BAJO-MADRID

(A.—27.229)_
í

CANILLA'S-MADRID

Vicente Pereda Sánchez, mayor c
edad, y cuyo actual domicilio y par;
dero se desconocen, comparecerá an
la Sala audiencia de este Juzgado mi

nicipal- núm. 25, de Madrid, y sito c
la calle del Puerto de -Monasterio, ni
mero 1, él, día 14 de -marzo próximí
y hora de ias once treinta de su man;
na, con el fin de asistir con los test
gos y demás medios de prueba de qi
intente valerse, a la celebración del a
Xrespondiente juicio de faltas núme
2.145, de 1961. .

para que el día 21 de marzo, a las-nueve
horas, comparezca en el Juzgado muni-
cipal núm. 3, de esta capital, sito en Ve-
lázqúez, 52, tercero, al acto del juicio que
contra la misma y otra se instruye por le-'

j 'siorres, a cuyo acto, deberá comparecer
; con los medios de prueba de que intente

valerse.

\ Juicio núm. 626, de 1961. —>Por el pre-
¡ senté se cita a Francisca Fernández San-'

tiago, de cuarenta .y seis años, casada,,
isus labores, hija de Antonio y de Luisa,

natural de Córdoba, que vivió en Carlos
IArniches, 3, segundo derecha"; y cuyo ac-
¡tual domicilio o paradero se desconoce,

(B.^53*)-
CARABANCHEL BAJO-MADRID

(B.—5°°,

Advertencias y condiciones

Primera

(B.—5o-

Tercera

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

CITACIONES

(A.—27-2^

[A.—27.224)

próximo, y hora de' las doce quince (

su mañana, a fin de asistir a la cel
bración del. correspondiente juicio <
faltas núm. 2.154, dé 1961, advirtié:
dolé que deberá "Comparecer con los te
tigos y demás medios de prueba de qi

intentó valerse.

Juan Francisco Martínez, Beníte:
alias «el Cui'rique», de diecinueve año
nacido en Baiacete (Albacete), peo:
hijo de Anastasior y de Delfina, cuyo a<
tual domicilio y paradero se desconi
cen, comparecerá en la Sala audienc:
de este Juzgado municipal núm. 25, c
Madrid, y sito en la calle del Puerto c
Monasterio, núm. 1, el día 7 de manI Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción, seguido en este Juzgado por «Mar-
molera Madrileña, S. A.», contra don,
José Montañés Díaz, sobre reclamación
de ocho mil cuatrocientas tres pesetas
con veinte céntimos, se acordó sacar a
la venta en pública y segunda subasta,
con el descuento del veinticinco por cien-,
to y término de ocho días, los bienes
embargados a referido demandado, bajo
las siguientes

EDICTO

Don Antonio Albansaz Gallan, Juez mu-
nicipal del distrito de Carabanchel

. Bajo-Madrid.

horas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado el día
dieciséis de marzo próximo, a las doce

valerse

Olvido Ruiz Gómez, mayor de-eda 1

y . cuyo actual domicilio y paradero:
desconocen, comparecerá ante Ja a
audiencia de este Juzgado municipal n
mero 25, de Madrid, y sito eíi la cal
del Puerto de Monasterio, núm. 1,
próximo día- 14- de marzo, y hora <

las once y quince de su mañana, a
de asistir a la celebración del_ corre
pondiente juicio de faltas, seguido ba
el núm. 16, de 1962, advirtiéndola q1

deberá comparecer con los testigos

demás medios de prueba de que, mten
Qué no se admitirá licitador que_ no

haga el previo depósito del diez por cien-
to que la Ley establece, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo de los bienes,
con el descuento del veinticinco por cien-
to de dicho avalúo.

Segunda

Hago saber: Que en este Juzgado
penden autos de juicio verbal de faltas,
bajo el número ocho, de mil novecien-
tos sesenta, por lesiones a Carmen Ji-
ménez González, contra Expedita Fer-
nández Cruz, mayor de edad, sus labo-
res, casada con Antonio Domingo Vi-
cente, domiciliada en San Cristóbal de,

los Angeles, númeero siscientos noven-
ta v uno, portal B, segundo izquierda;
en cuyas actuacisnes he acordado, en
ejecución de sentencia firme, sacar a pú-
blica subasta por primera "vez y térmi-
no de ocho días, los bienes muebles que
le fueron embargados a la condenada
Expedita Fernández Cruz, por impago
de las responsabilidades del expresado
procedimiento, consistente eni

Un aparato receptor de radio, marca
«Telefunken», modelo Panchito, número
332.74S, el cual se encuentra deposita-
do en la persona y domicilio de la ex-
presada condenada.

municipal de Canillas-Madrid

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Dado en Canillas-Madrid, a diecisiete
de febrero de mil novecientos sesenta y
dos.—-El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

(G. C—739) (C-22.137)

El tipo de tasación es de mil quinien-
tas pesetas, no' admiténdose posturas
que no cubran las dos terceras partes

"del avalúo, debiendo previamente los lici-
tadores consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de la subasta, la
cual tendrá lugar el día veintitrés de
marzo próximo, a las doce horas dé su
mañana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, número veintitrés (barrio de
la Concepción).

Juicio núm. 42, de 1961. —.Por el pre-
sente se cita a Lamberto Toledo Martí-
nez, nacido en Puebla de Almoradil.(Tole-
do) el 5 de septiembre de 1931, casado,
marmolista, hijo de Bernabé y de María,
que vivió en Anguita, 24, y cuyo actua^,
domicilio o paradero se desconoce, para
que en término de nueve días comparez-
ca, en el Juzgado municipal núm. 3, de
esta capital, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso tercero, a cumplir lapena
que le fué impuesta en juicio de faltas se-
guido contra el citado por actos inmo-
rales. ,

Las personas que a continuación se
indican comparecerán ante este Juzgado
municipal núm., 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, el día 27 de febrero
de 1962, a las once y media de su ma-
ñana, a fin de celebrar el correspondien-
te juicio de faltas en el concepto que se
indica:

(B:-63l)

JUZGADO NUMERO 12

(G. C.-653)

Por el presente se.cita a Sisenando Te-
rrón Prieto, de veinticuatro años, solte-
ro, pintor, hijo de Alonso y Claudia, na-
tural de San Vicente de Alcántara (Ba-
dajoz), cuyo domicilio se desconoce, para
que el día 7 de marzo, y hora de las nue-
ve de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pi-
so segundo, a fin de, celebrar el juicio de
faltas núm. 454, de 1961, fen el que apa-
rece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

(B.^S3U

Un aparato de radio, marca «Ojo Má-
1 gico», de cinco válvulas' y cuatro man-

dos, en perfecto estado de funcionamien-
to, valorado en tres mil pesetas.

Bienes objeto, de subasta

Una motocicleta, -marca «Milsa» ma-
trícula M.-19.883, valorada en mil se-
tecientas cincuenta pesetas.
. Una lavadora eléctrica, marca «Hoo-

ver Hogel», modelo pequeño, en buen
estado de conservación, valorada en tres
mil pesetas.

Solicitado duplicado del.resguarov
empeño de alhajas en la Central, n
ro once mil ochocientos veinticinco, 1
mil pesetas, fecha cinco de dicien»
mil novecientos sesenta, se.anuncia
expedido, anulándose el primitivo, si

rante treinta" dias, desde hoy, no se p

senta reclamación en contrario.'
Madrid, veintitrés de febrero de m^vecientos sesenta y dos.—P. el ln

tor (Firmado)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos, a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que tomparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

419, de 1961. —Lesiones.—María Gar-
cía Martínez, de cincuenta años, solte-
ra, sus labores, hija de Domingo y de
Prudencia, natural de Madrid y domici-
liada últimamente en Puerta de Hierro,
Palacete, núm. 7, y Pedro Garrido Ca-
nora, de treinta y un años, soltero.,, ayu-

Número del juicio.—Hecho denunciado.
Persona que sé cita y en qué concepto

Tmp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo.

LUNES 26 DE FEBRERO
4

JUZGADO NUMERO 21

(B.-5.045)

(B.—5.044)

Total tasación, seiete mil setecientas
cincuenta pesetas. *

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña María de los
Angeles Gil San José, que. está domici-
liada en el paseo de Muñoz Grandes, nú-
mero treinta^y nueve, del distrito de Ca-
rabanchel líajo-Madrid, donde podrán
ser examinados.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y dos. —i

El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado)

\u25a0 731» de 1961.—Coacción.—María di
Carmen Moya González, de. cuarenta
tres años, soltera, sus labores, hija d
Miguel y de Concepción, y domiciliad
últimamente en Sandoval, núm. 6.-
Como denunciante.

421, de 1961;
—

Lesiones y. daños -
Ana Luisa González Roig, mayor id,
edad, soltera, del comercio, hija-de Emilio y de Prudencia, y domiciliada últi
mámente en la avenida de José Antonio, núm. 38. —Como denunciada.

dante de caballista, natural de Arava(Madrid) y domiciliado últimamenteComandante Fortea, núm. 9.—Como 1
sionados.

(A.—27.223)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm, 24, de 1962,. por le-
siones, contra Tomás Barragán, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado providencia por la. que se le cita
para el día 28 de marzo, y hora de las
nueve v treinta de su mañana, a fin de
comparecer ante lá Sala audiencia de este
Juzgado,' sitó err plaza de Chamberí, nú-
mero 4.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de iMadrid.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—533)

lC;

e:

JUZGADO NUMERO 3


